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INVITACION PUBLICA A COTIZAR No. amb-051-10  
 

“INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCI ON, SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO TEMPORAL DE LA PRESA, OBR AS COMPLEMENTARIAS, ADUCCION Y BY PASS 
A LA PLANTA DE TRATAMIENTO BOSCONIA (COMPONENTE I),  PARA EL PROYECTO DE REGULACION DEL RIO 

TONA – EMBALSE DE BUCARAMANGA”  

 
Bogotá, 6 de Mayo de 2011 
 
 
Señores 
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. 
Atn. Franz Mutis Caballero 
Gerente de Expansión Estratégica 
Diagonal 32 No. 30A – 51, Edificio Parque del Agua 
Bucaramanga, Colombia 
 
Referencia:  Invitación Pública a Cotizar No. amb-051-10  
 
 
Apreciados señores: 
 
Después de revisar las observaciones hechas por INAR ASOCIADOS S.A. a nuestra 
oferta tenemos las siguientes consideraciones a dichas observaciones: 
 
1. Información Financiera 
 
En virtud a que las observaciones hechas a este respecto no son ciertas y pareciera que 
sólo buscan desestabilizar el proceso de selección, nos permitimos anotar que los 
estados financieros adjuntados dentro de la propuesta cumplen con lo expresado tanto en 
el artículo 38 de la Ley 222 de 1995 como en las condiciones de la invitación Pública en el 
sentido en que las dos primeras páginas de éstos son el dictamen que INAR esgrime no 
enviamos. 
 
En virtud de lo anterior aclarmos que según lo expresado por la mencionada Ley, se 
entiende por Estados Financieros Dictaminados, los EF certificados, como lo son los que 
enviamos dentro del proceso, que acompañan la opinión profesional del revisor fiscal de 
conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas.  
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En el mismo sentido los EF que enviamos si bien no contemplan la expresión “Ver opinión 
adjunta”, la Ley no impone dicha condición como obligatoria, y otorga la posibilidad de 
incluir en reemplazo de ésta otra similar como lo muestran los mencionados EF enviados 
cuando expresan “Considero que mis auditorias me proporcionan una base razonable 
para expresar mi opinión”. 
 
Respecto a las otras observaciones hechas por INAR, ya fueron contestadas y resueltas 
como corresponde, en su momento a la Entidad. 
 
 
Atentamente,  
 
 
CONSORCIO AMB SEDIC – GOMCA 

 


